
RESOLUCION DCS 311/2012  
  Bahía Blanca, 2 de octubre de 2012 

 
 
VISTO 
 

La solicitud de auspicio para las II Jornadas Nacionales Simultaneas de Arte y Salud 
Mental, a realizarse en el HIGA Dr J Penna los días 12 y 13 de Octubre en conmemoración 
del Dia Mundial de la Salud Mental 

 
CONSIDERANDO 
 

Que dichas Jornadas se de relevancia para legitimar un cambio de paradigmas que 
se está dando en relación a la Salud Mental 
 

Que en la organización de las Jornadas participan docentes del Departamento de 
Ciencias de la Salud 

 
 Lo aprobado en sesión plenaria del 26 de setiembre 
 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
   RESUELVE: 

 
 
Artículo 1º: Proponer a la Secretaría General Académica otorgar el auspicio para las II 
Jornadas Nacionales Simultaneas de Arte y Salud Mental, a realizarse en el HIGA Dr J 
Penna los días 12 y 13 de Octubre en conmemoración del Dia Mundial de la Salud Mental 
 
Artículo 2º Elévese a la Secretaría General Académica a sus efectos. 
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